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UMA DR. GUSTAVO AUBANEL VALLEJO

CIUDAD DE MÉXICO, o9 MAY 2016 '

"Per un uso reepcneeble del papel, las eopl.n de conoclmlenlo son remilldas por vis eleclrónlca ,~

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 27, tercer párrafo de la Constitución Politlca de los Estados
Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracciones 1, 111 Y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 32 fracción VI del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaria de Medio
Amb iente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de
2012 ; en relación con los artículos 79, 80, 82, 86 Y 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 9' Fracción XII, artlculos 82, 83, 84, 87, 88, 89, 90, 91 Y 106 de la Ll:lY General de
Vida Silvestre; 12, 91, 93 y 94 del Reglamento de la Ley General de VIda Silvestre y NOM-059
SEMARNAT-2010 y en relación a su solicitud de ampliación de la época hábil del aprovechamiento
extractivo emitido con Oficio Núm. SGPAlDGVS/10539/15 de fecha 30 de septiembre de '2015. para las
especies de "pino" Plnus monophylla y Plnus quadrlfolla que se desarrolla en la UMA'''Dr. :Gustavo
Aubanel Vallejo" con clave de registro: SEMARNAT-UMA-EX-0035-BC, ubicada en el Municipio Tecate,
Baja California, ya que réfiere que:

· . : .hasta febrero de 2016 hemos aprovechado solo 537 m' (el 17% del total autorizado) ... ••

Al respecto tengo a bien Informarle que esta Dirección General, autoriza que las aclividades que ampara
Oficio NWM,SGPAlDGVS/10539/15 de fecha 30 de septiembre de 2015 continúen hasta el dla 29 de
septiembre de 2016.

, . .

Finalmente, le Informo que el presente deberá estar acompañado invariablemente del Oficio referido y
queda sujeto estrictamente a las condiciones establecidas en el mismo. .

·EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y DE CONFORA-i!DAD CON
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 26 DE
NOVIEMBRE DE 2012, SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE. PREVIA
DESIGNACiÓN HECHA MEDIANTE OFICIO SGPAlDGVSI04133116 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2016,· : .
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